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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución NO 106 del 31-1-85 --- 
Texto no mayor de 200 palabrnr Por cada Excedente 

Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros niutuos) $a 600,- $a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Co~ivocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 35- 
Avisos Administrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesien Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- $a 3 3 ,  
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de % y hasta Yz página $a 4,500,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. -- 
II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
Semestral $a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
Trimestral $a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
Mensual $a 1.600,- Separata $a 500,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por paIabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, M, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticíones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto R publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así 10 consignen. 
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S .G.G.  No 88.6 del 10-5-85 - Apruebla la planta permanente de cargos de Fkcalía de 
.......................................... Gobierno 

S.G.G. No 890 del 10-5-85 - Dasigna Dlelegado de la provincia de  Salta ante la Asam- 
blea Anual d,e Accionistas de Rertflizantes del Noroeste S. 
A. (FERTINOA) .................................... 

M. E. N? 891 del 10-5-85 - Equipm-a aemm'ma~ciones dte los titulares dae organismos 
.... descentralizados y autárquicos a la's de Sulrsmetario 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M.G. No 875 del 10-5-85- Ratifica función de profesional en la Semetda d'e E&do 
.................................. d'e Muni'cipalidades 

M.G. N? 878 del 10-5-85 - Fkorroga lla afectación del Diresctor Prowincial dte DNefmm.sa 
Civil, al régimen de trabajo con de&jc8acii0n a & o d  smi- 
 exclusiva .......................................... 

S .G .G.  N? 879 del 10-5'-85 - Acepta uanuncia paseatada por profesional de la Comi- 
sión de Límites ..................................... 

S. G . G . No 880 del 10-5-85 - Recmoc;e sobr.ear;ign~cución por subrogmcia .a favor dts .Aste- 
sora de la Gobernación .............................. 
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M.G. N? 883 d'el 1'0-5-85 -Rad ica  autoaización dispuesta por decreto N? 682 d'e fe- 
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Güemesiano d,e Salta ................................ 

S.C.G. No 887 del 10-5-85 - Diesigna pess'onal en función int&a de mayor 
a la Direoción d,e C8e~7emonial y Audien~ci~s ............ 
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M .  B. S. N? '889 del 10-5-85 - D'esigna 'en c'arhcter d'e ~ehoxporación a personal d'el Hos- 
pital blabano Infantil ................................ 
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Provincial del Trabajo ............................... 

M. E.  No 893 del1 10-5-85 - Prorroga la extensión horaria para personal de Iia Diwcción 
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di'ente de A.G.A.S. ................................... 
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.................... Ba Direación Pro&~cial die Energía 

RESOLUCION 
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a,', 
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.................................. N? 56578 - Hospital San Bem,ando, Lic. No 5/85 
.......................... No 56517 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 17/85 
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D E C R E T O S  

Salta, 10 de mayo de 1985 
DECRETO No 876 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 
VISTO el Delmeto No 523/85, mediante el 

cual se establece la forma de integración de la 
Juntia de Clasificación y Disciplina y se deter- 
minan sus atribuciones; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha considerado pertinente modificar d 
segundo párrafo del artículo 10 en lo que res- 
pecta a la remuneración adicional asignada a los 
miembros de dicha Junta, supl~antando el puntaje 
establecido por el equivalente de horas cátedra; 

Por ello y atento a lo propiciado por la Se- 
cretaría de Estado de Educación y Cultwa, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

htículo lo - Rectifílcase d segundo párxafu 
del mtículo 10 del Decreto No 523/85, deján- 
dose establecido que los docentes que integren 
la Junta de Clasificación y Discipliua, serán com- 
pensados con la remuneración que les colres- 
p o d e  en su cargo y un incremento fijo equiva- 
lente a dieciocho (18) hmas catedra de nivel 
m d o .  

Art. 20 - El priescmte decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de 'Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el sieñor Swr&axio 
G e n a l  de la Gobernación y por la señorita Se- 
metaria de Estado de Educación y Cultura. 

Art. 30 - 'Co~muníqnesie, publíques~e en el Bo- 
letín Oficial y arahívese. 

ROMERO - Fernádez - Dávalos - Solís 

Salta, 10 de mayo d,e 1985 
DECRETO No 877 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 41 - 25.416/85, en 

el cual la Junta Ejecutiva Provincial del P d o  
Dmlómata Cristiano, solicita se dedare de Me- 
r6s provincial la realización del Seminario Nacio- 
nal sobre "Reformas de las Constituciones Pro- 
vinciales", a llevarse a cabo en (esta ciciuldiad du- 
rante los días 10, 11 y 12 de mayo d d  año en 
año en curso. 

CONSIDERANDO: 
Que atento la importancia del aicontecimimto, 

qume exloede el marco partidario pam proyectar 
su &ascendencia al interés general, el Poder Eje- 
cutivo entiende justificado y procedenre adherir 
a su realización; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 10 - Declárase de intméis provincial 

el Seminario Nacional sobre "Refoxmas de las 
Constituciuuies Provinciales", a realizarse en esta 
ciudad entre los días 10, 11 y 12 de mayo d d  
año en curso. 
Art. 20 - El presente decreto será r d n d a -  

do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y fumado por el señor Secretario 
General de la Gobemladón. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y mchívese. 

ROMERO - Fernández - Dávalos 

Salta, 10 de mayo de 1985 
DECRETO, No 881 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el vencimiento que se (operó d día 30 

de a b d  del año en curso de las designaciones 
temporarias y/o contratos del personal de dis- 
tintos organismos dependientes del área de Ju- 
ris&clción 1: Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que por razones imprescU1idlbl~e.s de sewlcio, 

s,e hace necesaxio prorrogar las mismas por el 
mes de mayo de 1985; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Prorrógase hastn el día 31 de 

mayo de 1985, las designaciones remporarias y/o 
contratos de personal de la Administración Pú- 
blica dependcente de distintos organismos del 
área de Jurisldioción 1: Gobernación, cuyo ven- 
cimiento operó 'Al día 30 de abril del año en 
curso. 

Art. 20 - El gasto que demandle lo dispuesto 
en el presente decreto se imputará a las partidas 
respectivas de las distintas Unidades de Organi- 
zación que comespondan a Jusisdi~ción 1: Go- 
bernación. 






































